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Diplomacia: Rama de la política que se ocupa del estudio de las
relaciones internacionales. Mediante la acción diplomática los
estados implementan su política exterior, la cual incluye la
defensa de los intereses de un Estado Nación
Ministerios de asuntos exteriores o relaciones exteriores: son
los que diseñan e implementan la política exterior de una Estado
Nación
Diplomacia de la Unión Europea: Servicio Europeo de Acción
Exterior / Alto Representante de la Unión para Asuntos
Exteriores y Política de Seguridad.
Monedas digitales es dinero electrónico, y es sustituido por el
dinero físico
Bancos centrales son instituciones públicas que emiten y
gestionan la moneda de un país o un grupo de países (Banco
Central Europeo).

Consideraciones generales



“Bitlicense” la primera licencia para
monedas digitales en Estados Unidos
emitida por el Estado de Nueva York
define las criptomonedas como
“cualquier tipo de unidad digital,
creada u obtenida mediante el cálculo
matemático, cuyo sistema está
basado en internet y que se utiliza
como un medio de cambio o una
forma de valor digitalmente
almacenado”.

Según el Foro Económico Mundial

CRIOPTOMONEDAS



CARACTERÍSTICAS DE UNA CRIPTOMONEDA:

Es ajena al sistema fiduciario: no se puede crear deuda, su valor no
depende de la intervención del banco central

Anonimato: caso del robo de 744.000 bitcoins por hackers (2014)

Su volatilidad y grado de especulación

Es una moneda descentralizada, por lo que no existe una autoridad
reguladora o administradora de la moneda

Está constituida como un “libro abierto” de una red, llamado
“blockchain”

Difícil de falsificar

La certificación de las transacciones la hacen personas
conectadas a la red llamados “mineros” (Impacto medio ambiental)

No existe un regulador



Las monedas suelen tener
principales 3 características:

1) UNIDAD DE MEDIDA
 

2) MEDIO DE PAGO
 

3) RESERVA DE VALOR



Digital currency / moneda
digital es un término general
para la moneda que representa
valor digitalmente. Abarca
tanto el "dinero electrónico"
como la "moneda virtual".01

E-money / dinero
electrónico es una
representación digital de la
moneda fiduciaria (la
moneda y el papel moneda
de un país establecido como
moneda de curso legal). Se
utiliza para transferir valor
denominado en moneda
fiduciaria electrónicamente.02

Medio de cambio
Unidad de cuenta
Depósito de valor

Virtual currency/ moneda
virtual es una
"representación digital de
valor que se puede
comercializar digitalmente y
funciona como:

1.
2.
3.03

“DIGITAL AND
VIRTUAL
CURRENCIES
FOR
SUSTAINABLE
DEVELOPMENT”



PUEDEN TOMAR MUCHAS FORMAS:

Puede ser convertible o no convertible
(canjeable o no canjeable por moneda real)

Siguen un sistema centralizado, modelo
descentralizado o híbrido (tener una autoridad
administradora única, ninguna o alguna
combinación de estos).

Las monedas virtuales también incluyen las
basadas en algoritmos, de código abierto, entre
pares, criptomonedas convertibles,
descentralizadas y peer-to-peer, como Bitcoin,
cuyas operaciones están protegidas por
criptografía.

Aunque no tiene estatus de moneda de curso legal. Es decir, la moneda virtual
es un subconjunto de la moneda digital, moneda distinta del dinero electrónico.

Monedas virtuales

Cryptocurrencies / criptomonedas, un
subconjunto de las monedas virtuales,

utilizan un método innovador para
procesar transacciones, llamadas

"cadena de bloques" o, más
generalmente, tecnología de

contabilidad distribuida.



CBDC: es una nueva forma de moneda
soberana digitalizada, generalmente

concebida para ser igual a efectivo físico
o reservas mantenidas en el banco

central. Es dinero del banco central o un
componente de la base monetaria y un

pasivo directo del banco central.

2020 WORLD ECONOMIC FORUM
“CENTRAL BANK DIGITAL CURRENCY

POLICY-MAKER TOOLKIT”, CENTER FOR
THE FOURTH INDUSTRIAL REVOLUTION.

“CENTRAL BANK DIGITAL
CURRENCY POLICY-MAKER

TOOLKIT”



Actualmente, el dinero del banco central se
compone de efectivo físico (monedas y

billetes) y reservas mantenidas en el banco
central por instituciones financieras con

acceso a la facilidad de depósito del banco
central. CBDC constituiría una tercera

forma de dinero del banco central.

90% de los bancos centrales de todo el
mundo están investigando sobre la utilidad
de las monedas digitales, así como lanzar
sus propias monedas digitales (Kosse &

Mattei 2022), tanto en términos de comercio
(comercio internacional y comercio minorista
a nivel nacional) como también en términos

de inversión.

Cada banco central tiene diferentes motivos
para emitir las monedas digitales, pero

existe un mínimo consenso: que su adopción
y aceptación como medio de pago por parte

de consumidores y minoristas (Banco
Central Europeo 2022).



CBDC
Conforme han ido creciendo la demanda

de las criptomonedas y estás han alterado
el funcionamiento del sistema

internacional financiero, los gobiernos han
propuesto la creación de Central Bank

Digital Currency (CBDC)
 

¿Qué es una CBDC?
 

Es un dinero virtual respaldado y emitido por un banco
central.

 
Es la forma digital de la moneda fiduciaria de un país



SEGÚN DATOS DEL ATLANTIC COUNCIL:
114 países, de los 193 países miembros de Naciones Unidas, están
explorando la posibilidad de emitir CBDC
114 países representan 95% del PIB mundial
11 países han lanzado completamente una monedad digital (proyecto piloto
de China llega a 260 millones de personas o el caso de Jamaica JAM-DEX)
Las sanciones financieras a Rusia han llevado a los países a considerar
sistema de pago que evitan el dólar. (en la actualidad existen 9 pruebas
transfronterizas de CBDC)
2022 las economías del G7 decidieron iniciar una etapa de desarrollo de
CBDC (Proyecto CEDAR de la Reserva Federal de los Estados Unidos)
18 países de los 20 miembros del G20 se encuentran en una etapa
avanzada para emitir sus primeras CBDC
Se espera que durante el 2023 más de 20 países implemente medidas
políticas para establecer CBDC (Australia, Tailandia, Brasil, India, Corea del
Sur y Rusia)



ALGUNOS ARGUMENTOS DE LOS GOBIERNOS
PARA ESTABLECER MONEDAS DIGITALES

Promover la inclusión financiera: proporcionar un acceso fácil y
seguro al dinero para las poblaciones no bancarizadas y sub-
bancarizadas

Introducir competencia y resiliencia en el mercado nacional de
pagos

Aumentar la eficiencia en los pagos y reducir los costos de
transacción

Crear dinero programable y mejorar la transparencia en los flujos
de dinero

Proporcionar un flujo fluido y fácil de la política monetaria y fiscal



CBDC VS
CRIPTOMONEDAS

Gobiernos vs Big Tech
Companies

Mayor control financiero

Vulnerabilidad o violación de
derechos fundamentales

(derechos humanos digitales)

Prever evasión de impuestos /
iniciativa de impuestos globales

 

 

 



ACTUAL CONTEXTO
INTERNACIONAL

Nuevos actores en el sistema internacional: Big Tech Companies (poder económico
y acción exterior tienen repercusiones geopolíticas) 
Una nueva región (no geográfica): el ciberespacio
Techplomacia: iniciativa danesa (2017) / relaciones Estado-Big Tech Companies
Desarrollo de una política exterior orientada hacia el sector tech
Crear y emitir moneda era una acción y competencia exclusiva de los gobiernos, a
través de sus bancos centrales
Crear y emitir monedas es una acción de Big Tech Companies: criptomonedas
Ante el auge de estas criptomonedas: se produce un cambio en el sistema
internacional bancario que afecta al sistema internacional, la gobernanza global
La aparición de las criptomonedas tiene repercusiones en la economía (comercio
nacional y comercio internacional) y afecta a las política de desarrollo de los países
¿Qué rol tienen los actuales Estados Nacionales si dos de sus grandes y exclusivas
competencias han sido revatidas: acción exterior y acción emitir dinero?
Vivimos una etapa nueva en la historia de las relaciones internacionales
La geopolítica ya no es una acción exclusiva de los estados nacionales

 







España, durante el reinado de Carlos III, fue apareciendo los
primeros billetes en 1780. 
El uso del papel moneda se generalizó por todo el mundo: la
expansión de los imperios y el capitalismo fueron elementos
clave, principalmente para facilitar los pagos internacionales
frutos del comercio.
El proceso de globalizacióm aceleró aún más dicha expansión.

 

Estos billetes tuvieron mucho éxito, pero el banco
comenzó a prestar sin la garantía necesaria, lo que
llevó al banco a la quiebra en 1668.
Expansión durante siglo XVIII
Francia: John Law introducía el billete respaldado por el
patrón oro del Estado
Italia fue la Hacienda Real de Turín la primera en emitir
billetes en 1746, con el objetivo de facilitar el beneficio
del comercio público.

















El gobierno recordó que el yuan es la moneda de curso
legal y uso forzoso.

China lanza su e-yuan: único de medio de pago (no habrá
monedas, cheques, tarjetas de créditos o códigos QR,

pagos móviles.

Reacción del gobierno chino: 

 
El e-yuan o también llamado “e-CNY busca convertirse en

la primera divisa digital emitida por un banco central y
pretende rivalizar a las propuestas estadounidense y

europea como son el dólar digital y el euro digital.
 

Con esta medida el gobierno chino busca contrarrestar el
uso de las criptomonedas y de plataformas de medio de

pagos digitales.
 






















